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RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2004, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
licitación de las obras de “Rehabilitación
Anexos Concatedral de Santa María en
Mérida”. Expte.: OB032PA17005.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: OB032PA17005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Rehabilitación Anexos Concatedral de
Santa María en Mérida.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Concatedral de Santa María en Mérida.
d) Plazo de ejecución: 5 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 84.022,35 euros.
Naturaleza del presupuesto: Fondos europeos.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de licitación. Art. 36. TRLCAP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Servicio de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad y Código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924 - 00.70.09.
e) Telefax: 924 - 00.70.26.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: No procede.
Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 del TRLCAP.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 22 de junio de 2004. Hora: Hasta
las 14 horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobres “A” y “B”.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
3ª Localidad y Código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 29/06/04.
e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 10 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Previamente a la apertura de ofertas, el día 24/06/04, se habrá
procedido por la Mesa de Contratación a la calificación de la
documentación presentada en el sobre “B”, comunicándose oportu-
namente los errores declarados subsanables, para lo cual se
concederá un plazo no superior a tres días hábiles.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 17 de mayo de 2004. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ

ANUNCIO de 6 de mayo de 2004, sobre
delegación en la Diputación Provincial de
Badajoz.

La Comunidad General de Regantes Canal de Orellana ha efectua-
do su delegación en la Excelentísima Diputación Provincial de
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Badajoz para la gestión, liquidación, inspección y recaudación de
la tasa por obras de mejora y modernización de la red de
acequias, a tenor de lo establecido en el artículo 7 de la ley
39/1988, reguladora de las haciendas locales.

Badajoz, a 6 de mayo de 2004. El Gerente, MANUEL CORDERO
CASTILLO.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 29 de abril de 2004, sobre la
supresión de la Unidad de Ejecución nº 95
del Área de Reparto nº 15.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 26 de abril de
2004, al punto G de la misma, acordó aprobar inicialmente el
expediente de supresión de la Unidad de Ejecución nº 95 del
Área de Reparto nº 15 del P.G.O.U. de Almendralejo.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 38 del Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por R.D.
3288/1978, de 25 de agosto, para que durante un plazo de quince
días puedan realizarse las alegaciones que se estimen oportunas.

Almendralejo, a 29 de abril de 2004. El Alcalde, JOSÉ Mª RAMÍREZ
MORÁN.

AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

EDICTO de 27 de abril de 2004, sobre
modificación nº 2/2004 del Plan General de
Ordenación Urbana.

Por Resolución del Ayuntamiento, de fecha 31 de marzo de 2004
ha sido aprobada inicialmente la Modificación nº 2/2004 del
PGOU, redactada por el Arquitecto Municipal Don Enrique Díaz de
Liaño y Díaz Rato cuyo objeto es subsanar el error contenido en
la Hoja 3 del B-9, relativo a recuperar la alineación anterior en
cuanto a la parcela de referencia. (Documentación afectada: Plano
B-9, Hojas 3 y 7 refundidas).

Asimismo acordó:

– Proceder a la apertura de un plazo de información pública de
un mes en el D.O.E., B.O.P. y diario HOY de Badajoz, plazo este
que empezará a contarse desde la última de las publicaciones
que se efectúen para que, en horario hábil de oficina de 9-14

horas, excepto sábados, pueda ser examinado el expediente y
formularse cuantas alegaciones que estimen pertinentes.

– Suspensión de otorgamiento de licencias urbanísticas en el
ámbito territorial afectado por la presente Modificación.

Don Benito, a 27 de abril de 2004. El Alcalde, JUAN FRANCISCO
BRAVO GALLEGO.

EDICTO de 27 de abril de 2004, sobre
modificación nº 3/2004 del Plan General de
Ordenación Urbana.

Por Resolución del Ayuntamiento, de fecha 31 de marzo de 2004
ha sido aprobada inicialmente la Modificación nº 3/2004 del
PGOU, redactada por el Arquitecto Municipal Don Luis Miguel de
la Peña Ruiz, cuyo objeto es modificar el ámbito territorial del
Sector 21 de Suelo Urbanizable en Hernán Cortés, Entidad Local
Menor de Don Benito.

Asimismo acordó:

– Proceder a la apertura de un plazo de información pública de
un mes en el D.O.E., B.O.P. y diario HOY de Badajoz, plazo este
que empezará a contarse desde la última de las publicaciones
que se efectúen para que, en horario hábil de oficina de 9-14
horas, excepto sábados, pueda ser examinado el expediente y
formularse cuantas alegaciones que estimen pertinentes.

– Suspensión de otorgamiento de licencias urbanísticas en el
ámbito territorial afectado por la presente Modificación.

Don Benito, a 27 de abril de 2004. El Alcalde, JUAN FRANCISCO
BRAVO GALLEGO.

AYUNTAMIENTO DE GRANJA DE TORREHERMOSA

ANUNCIO de 20 de abril de 2004, sobre
subasta de 71.748 m2 del Ejido del Cristo o
Valle.

Mediante acuerdo de la Corporación Municipal de Granja de Torre-
hermosa, en sesión plenaria celebrada el pasado 29 de marzo de
2004, (modificación parcial en sesión plenaria de fecha 19 de abril
de 2004), ha sido aprobado el Pliego de cláusulas administrativas
particulares que ha de regir la subasta por procedimiento restringi-
do de la enajenación de 71.748 m2 del Ejido del Cristo o Valle, el


